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21724 Sala Primera. Sentencia 262/2000, de 30 de
octubre de 2000. Recurso de amparo
2.169/99. Promovido por doña María Luisa
Fernández Carrillo frente al Auto de aclaración
de Sentencia dictado por la Audiencia Pro-
vincial de León, en apelación de un juicio de
faltas seguido por accidente de tráfico. Vul-
neración del derecho a la tutela judicial efec-
tiva (inmodificabilidad de sentencias firmes):
aclaración sobre la normativa aplicable a la
indemnización por fallecimiento en accidente
de circulación que da lugar a desestimar un
recurso de apelación, previamente estimado.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Pedro Cruz Villalón, Presidente, don Manuel
Jiménez de Parga y Cabrera, don Pablo García Manzano,
don Pablo Cachón Villar, don Fernando Garrido Falla y
doña María Emilia Casas Baamonde, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.169/99, interpuesto
por doña María Luisa Fernández Carrillo, representada
por la Procuradora de los Tribunales doña Pilar Rami
Soriano y asistida del Letrado don Emilio Burgos de
Andrés, contra el Auto, de 3 de mayo de 1999, de la
Sección Primera de la Audiencia Provincial de León, dic-
tado en aclaración de la Sentencia núm. 25/1998, de
2 de febrero, recaída en apelación, en autos de juicio
de faltas como consecuencia de accidente de tráfico.
Ha comparecido el Ministerio Fiscal y Mapfre Mutualidad
de Seguros, representada por el Procurador de los Tri-
bunales don Argimiro Vázquez Guillén y asistida por el
Letrado don J. I. Pérez Íñiguez. Ha sido Ponente la Magis-
trada doña María Emilia Casas Baamonde, quien expresa
el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en la sede de este
Tribunal el 22 de mayo de 1999, la Procuradora de
los Tribunales doña Pilar Rami Soriano, en nombre y
representación de doña María Luisa Fernández Carrillo,
interpuso recurso de amparo contra el Auto, de 3 de
mayo de 1999, dictado en aclaración de la Sentencia
núm. 25/1998, de 2 de febrero, de la Sección Primera
de la Audiencia Provincial de León, recaída en el recurso
de apelación (núm. 165/97) interpuesto contra la Sen-
tencia núm. 38/1997, de 16 de abril, del Juzgado de
Instrucción núm. 4 de dicha capital, en autos de juicio
de faltas núm. 25/97.

2. La demanda se basa en los siguientes hechos:
a) La demandante de amparo era ocupante de un

vehículo involucrado en un accidente de tráfico ocurrido
el día 4 de septiembre de 1996, y a resultas del cual
sufrió varias lesiones falleciendo su hermana, doña Alfon-
sa Luzdivina Fernández Carrillo, con la que hasta ese
momento convivía.

b) En el correspondiente juicio de faltas, el Juzgado
de Instrucción estableció diversas indemnizaciones a
abonar, como responsables civiles directas, por las enti-
dades aseguradoras de los dos vehículos accidentados,
entre ellas una en concepto de perjuicios derivados del
fallecimiento de doña Luzdivina Fernández Carrillo, por
un importe global de 5.160.000 pesetas, a repartir a
partes iguales entre los tres hermanos de ésta.

c) Recurrida en apelación la Sentencia del Juzgado
por la demandante de amparo y los herederos de la
fallecida, recurso que impugnaron y al que se adhirieron
las entidades aseguradoras, adhiriéndose también par-
cialmente el Ministerio Fiscal, la Sección Primera de la
Audiencia Provincial, constituida por un único Magistra-
do, incrementó el importe global de dicha indemnización
hasta 8.000.000 de pesetas en los siguientes términos:
5.000.000 de pesetas a favor de la hermana que convivía
con la víctima y 1.500.000 pesetas para cada uno de
los otros dos hermanos.

d) Solicitada aclaración a este respecto de la Sen-
tencia por las entidades aseguradoras el 18 de febrero
de 1998, la Audiencia dictó Auto el 3 de mayo de 1999,
reconociendo haber ”sufrido error en la normativa apli-
cable por indemnización a los herederos de la fallecida”
y acordando en su parte dispositiva lo siguiente:
«1.o Dejar sin efecto el pronunciamiento de elevación
a la cantidad de 8.000.000 de pesetas la indemnización
a favor de los tres hermanos de la fallecida Alfonsa Luz-
divina Fernández. 2.o Confirmar el pronunciamiento de
la Sentencia de instancia en el sentido de que la cantidad
indemnizatoria procedente es la de 5.160.000 pesetas
a repartir por partes iguales entre los tres hermanos
herederos».

3. La demandante de amparo considera que el Auto
de aclaración ha vulnerado el art. 24.1 CE causándole
indefensión, al revocar, con infracción de los arts. 267
LOPJ y 161 LECrim, una Sentencia firme sin cumplir
los plazos legalmente establecidos y quebrando la segu-
ridad jurídica. Invoca en tal sentido la doctrina contenida
en la STC 48/1999, de 22 de marzo.

4. Por providencia de 28 de febrero de 2000, la
Sección Primera de este Tribunal acordó admitir a trámite
la demanda de amparo y requerir atentamente, a tenor
de lo dispuesto en el art. 51 LOTC, al Juzgado de Ins-
trucción núm. 4 de León y a la Sección Primera de la
Audiencia Provincial de dicha capital para que, en el
plazo de diez días remitiesen, respectivamente, testimo-
nio del juicio de faltas núm. 25/97 y del rollo de ape-
lación núm. 165/97, interesándose al propio tiempo el
emplazamiento de cuantos fueron parte en el procedi-
miento judicial, excepto la recurrente en amparo, para
que en el plazo de diez días pudieran comparecer en
este proceso constitucional con traslado a tales efectos
de copia de la demanda presentada.

5. Mediante escrito registrado el 31 de marzo
de 2000, el Procurador de los Tribunales don Argimiro
Vázquez Guillén, en nombre y representación de Mapfre
Mutualidad de Seguros, solicitó que se le tuviera por
personado y parte en el procedimiento. Por diligencia
de ordenación de la Secretaría de Justicia de la Sala
Primera, de fecha 13 de abril de 2000, se acordó tener
por recibidos los testimonios de las actuaciones rese-
ñadas y de los emplazamientos efectuados, así como
por personado y parte al citado Procurador en la repre-
sentación indicada, entendiéndose con él la presente
y sucesivas diligencias a los solos efectos de evacuar
el trámite de alegaciones previsto en el art. 52 LOTC.
Igualmente se acordó, a tenor de lo dispuesto en dicho
artículo, dar vista de todas las actuaciones, por un plazo
común de veinte días, a las partes personadas y al Minis-
terio Fiscal, para que pudiesen presentar las alegaciones
que a su derecho convinieren.

6. Mediante escrito que tuvo su entrada en este
Tribunal el 12 de mayo de 2000, formuló sus alegaciones
la representante del Ministerio Fiscal, interesando la
denegación del amparo. Tras exponer los antecedentes
del proceso del que trae causa el presente recurso, con-
sidera la Fiscal, con arreglo a la doctrina de este Tribunal
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en relación con la intangibilidad de las resolución judi-
ciales firmes y los límites del trámite de aclaración
(SSTC 48/1999, de 22 de marzo; 218/1999, de 29
de noviembre; 69/2000, de 13 de marzo), que el Auto
de la Audiencia Provincial de León ahora recurrido se
limitó a corregir el error que había cometido la Sentencia
objeto de aclaración en la aplicación del baremo indem-
nizatorio aprobado por la Ley 30/1995, de 8 de noviem-
bre. Así, la Sentencia, apreciando erróneamente que el
Juzgado de Instrucción no había aplicado dicho baremo,
estableció una indemnización distinta a la que corres-
pondía conforme al mismo y coincidente con la pedida
por el Ministerio Fiscal, a pesar de que éste había adver-
tido específicamente que la cantidad por él solicitada
no se atenía a la baremación legal. Por ello, a juicio
de la Fiscal ante este Tribunal, la modificación introdu-
cida por el Auto de aclaración, a pesar del cambio que
introdujo en el sentido del fallo de la Sentencia aclarada,
no excedió los límites del art. 267 LOPJ, por cuanto,
decidida por el órgano judicial la aplicabilidad del bare-
mo, la cuantía de la indemnización sólo podía ser una
determinada, que fue la finalmente concedida.

Además, indica la Fiscal, el acogimiento de la tesis
de la ahora recurrente en amparo y la consiguiente anu-
lación del Auto recurrido colocaría a los condenados,
e incluso a los hermanos de aquélla, en la tesitura de
interponer una demanda de amparo por incurrir la Sen-
tencia aclarada en una flagrante contradicción que les
resulta perjudicial.

7. El 17 de mayo de 2000 tuvo entrada en el Regis-
tro General de este Tribunal, procedente del Juzgado
de guardia, el escrito de alegaciones de la demandante
de amparo, dando por totalmente reproducidos los
hechos y fundamentos de Derecho expuestos e invo-
cados en la demanda y reiterando algunas de las con-
sideraciones entonces efectuadas para fundamentar la
procedencia de estimar el recurso.

Ese mismo día, procedente también del Juzgado de
guardia, presentó su escrito de alegaciones el represen-
tante procesal de Mapfre Mutualidad de Seguros, soli-
citando que no se concediera el amparo. Después de
significar que el derecho a la tutela judicial efectiva
corresponde a todas las personas físicas y jurídicas par-
ticipantes en el procedimiento de que se trate, se afirma
que la Sentencia objeto de aclaración incurrió en un
manifiesto error aritmético de cálculo en la aplicación
del baremo establecido en la Ley 30/1995, error rela-
cionado con la edad de la víctima y susceptible de correc-
ción conforme a lo establecido en los arts. 267 LOPJ
y 161 LECrim, ya que no se modificaba el sentido de
la resolución judicial, que era el de indemnizar un supues-
to específico en virtud de la normativa legal concreta
establecida al efecto y de aplicación al mismo.

8. Por providencia de 11 de octubre de 2000, se
señaló para deliberación y votación de la presente Sen-
tencia el día 16 de octubre, en el que se inició el trámite
y que ha finalizado en el día de la fecha.

II. Fundamentos jurídicos

1. El presente recurso de amparo se dirige contra
el Auto, de fecha 3 de mayo de 1999, de la Sección
Primera de la Audiencia Provincial de León, constituida
por un único Magistrado, que acordó, en trámite de acla-
ración, aclarar y corregir la Sentencia, de fecha 2 de
febrero de 1998, dictada en apelación, en el marco de
un juicio de faltas seguido ante el Juzgado de Instrucción
núm. 4 de dicha ciudad a consecuencia de un accidente
de tráfico. En concreto, el mencionado Auto dejó sin
efecto el pronunciamiento de la Sentencia de la Audien-
cia por el que se elevaba la indemnización a favor de

la demandante de amparo y sus dos hermanos por falle-
cimiento de otra hermana en dicho accidente con la
que la primera convivía, confirmando la indemnización
fijada por el Juzgado.

La demandante considera que el Auto dictado en acla-
ración ha vulnerado el art. 24.1 CE causándole inde-
fensión, al traspasar los límites establecidos por los arts.
267 LOPJ y 161 LECrim. Por el contrario, tanto el Minis-
terio Fiscal como la entidad aseguradora que ha com-
parecido en este proceso de amparo interesan la dene-
gación del mismo, al entender que el Auto impugnado
se limitó a corregir el evidente error cometido por la
Sentencia de apelación en aplicación del baremo de la
Ley de Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación
de Vehículos a Motor, conforme a su redacción dada
por la disposición adicional octava de la Ley 30/1995,
de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de
Seguros Privados.

Nos corresponde determinar, pues, por constituir ello
el objeto del recurso, si a través del mencionado Auto
de aclaración la Sección Primera de la Audiencia Pro-
vincial de León vulneró el derecho de la demandante
a la tutela judicial efectiva sin indefensión, concretamen-
te en su vertiente de derecho a la inmodificabilidad de
las resoluciones judiciales firmes.

2. Es doctrina reiterada de este Tribunal —recorda-
da, entre otras relativamente recientes, en las
SSTC 48/1999, de 22 de marzo; 112/1999, de 14
de junio; 179/1999, de 11 de octubre; 218/1999, de
29 de noviembre; 69/2000, de 13 de marzo; 111/2000,
de 5 de mayo; 159/2000, de 12 de junio— que el prin-
cipio de invariabilidad, intangibilidad o inmodificabilidad
de las resoluciones judiciales firmes es una consecuen-
cia, tanto del principio de seguridad jurídica (art. 9.3
CE), como del derecho a la tutela judicial efectiva sin
indefensión (art. 24.1 CE), derecho que actúa como límite
que impide a los Jueces y Tribunales variar o revisar
las resoluciones judiciales definitivas y firmes al margen
de los supuestos taxativamente previstos por la Ley,
incluso en la hipótesis de que con posterioridad enten-
dieran que la decisión judicial no se ajusta a la legalidad
(SSTC 119/1988, de 20 de junio; 189/1990, de 26
de noviembre; 231/1991, de 10 de diciembre;
142/1992, de 13 de octubre; 23/1994, de 27 de enero;
19/1995, de 24 de enero).

No obstante, el art. 267 LOPJ arbitra de manera gene-
ral, a través del trámite de aclaración, un cauce excep-
cional que posibilita que los órganos judiciales aclaren
algún concepto oscuro, suplan cualquier omisión o corri-
jan algún error material deslizado en sus resoluciones
definitivas, debiendo entenderse limitado el mismo a la
función específica reparadora para la que ha sido esta-
blecido. Desde esta estricta perspectiva, esta vía acla-
ratoria resulta plenamente compatible con el principio
de intangibilidad de las Sentencias firmes, en la medida
en que dicho principio es una manifestación del derecho
a la tutela judicial efectiva y éste no integra ningún dere-
cho a beneficiarse de simples errores materiales o de
evidentes omisiones en la redacción o transcripción del
fallo que puedan deducirse, con toda certeza, del propio
texto de la Sentencia (SSTC 119/1988, de 20 de junio;
16/1991, de 28 de enero; 23/1994, de 27 de enero;
180/1997, de 27 de octubre).

Ciertamente, en la regulación del trámite de aclara-
ción por el art. 267 LOPJ y, específicamente para el
orden penal, por el art. 161 LECrim, coexisten dos regí-
menes distintos: por un lado, la aclaración propiamente
dicha, referida a «aclarar algún concepto oscuro», «suplir
cualquier omisión que contengan» las resoluciones judi-
ciales (arts. 267.1 LOPJ) o rectificar «alguna equivoca-
ción importante» (art. 161 LECrim), expresión ésta de
mayor ambigüedad, pero que ha de ser entendida en
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el sentido que se deriva del anterior contexto (STC
138/1985, de 18 de octubre, FJ 9); y por otro lado,
la rectificación de «errores materiales manifiestos» y
«aritméticos» (art. 267.2 LOPJ).

3. En el caso que ahora nos ocupa, según hemos
reseñado ya, la Sección Primera de la Audiencia Pro-
vincial de León constituida con un único Magistrado acor-
dó, a través del Auto aclaratorio recurrido en amparo,
dejar sin efecto la indemnización fijada en la Sentencia
de apelación a favor de la demandante de amparo y
sus dos hermanos como consecuencia del fallecimiento
de otra hermana en accidente de tráfico, y confirmar
la establecida por el Juzgado, de menor cuantía que
la anterior; todo ello modificando además el criterio de
reparto de la referida indemnización entre los tres her-
manos. Resulta evidente, pues, que, más allá de una
mera aclaración de algún aspecto o extremo de la Sen-
tencia en cuestión, el Auto introdujo una corrección en
la misma, con repercusión directa en su fallo, lo que
nos sitúa, de entrada, en el ámbito de la rectificación
de errores materiales conforme a lo establecido en los
arts. 267 LOPJ y 161 LECrim, a los que expresamente
hizo referencia el órgano judicial como fundamento de
dicha rectificación en la resolución impugnada.

A este concreto respecto hemos establecido, como
criterio general, que la rectificación de un error material
no permite modificar los elementos esenciales de la Sen-
tencia ni, en consecuencia, ser utilizada como remedio
de la falta de fundamentación de la resolución judicial
firme (SSTC 138/1985, de 18 de octubre; 16/1991,
de 28 de enero; 23/1994, de 27 de enero) o para anular
y sustituir ésta por otra de signo diverso (SSTC 82/1995,
de 5 de junio; 170/1995, de 20 de noviembre;
122/1996, de 8 de julio; 164/1997, de 3 de octubre;
180/1997, de 27 de octubre; 103/1998, de 18 de
mayo). Excepcionalmente hemos admitido, sin embargo,
que la rectificación implique alteración del sentido del
fallo, sustituyéndolo por otro, cuando el error material
manifiesto a rectificar consista en un mero desajuste
o contradicción patente e independiente de cualquier
juicio valorativo o apreciación jurídica entre la doctrina
establecida en los fundamentos jurídicos y el fallo de
la resolución judicial: esto es, cuando sea evidente que
el órgano judicial simplemente se equivocó al trasladar
el resultado de su juicio al fallo (SSTC 19/1995,
de 24 de enero; 111/2000, de 5 de mayo).

En tales casos, las rectificaciones de los errores mate-
riales cometidos mediante el correspondiente cauce pro-
cesal, pese a desembocar en la alteración del sentido
del fallo, han sido consideradas por este Tribunal acordes
con el principio de inmodificabilidad de las resoluciones
judiciales al no implicar la reinterpretación de la Sen-
tencia, la corrección de errores de Derecho o la rea-
lización de operaciones jurídicas. De manera que, pese
a las llamativas consecuencias de la rectificación, la uti-
lización del art. 267 LOPJ se consideró plenamente jus-
tificada, por ceñirse a la subsanación de errores pura-
mente fácticos o materiales manifiestos. Todo lo cual
nos ha llevado a concluir, en la STC 48/1999, de 22
de marzo, que cuando el error material que conduce
a dictar una resolución equivocada «sea un error grosero,
manifiesto, apreciable desde el texto de la misma sin
realizar interpretaciones o deducciones valorativas, dedu-
cible a simple vista, en definitiva, si su detección no
requiere pericia o razonamiento jurídico alguno, el órga-
no jurisdiccional podrá legítima y excepcionalmente pro-
ceder a la rectificación ex art. 267 LOPJ, aun variando
el sentido del fallo». Por el contrario, «cuando la rec-
tificación (con alteración del sentido del fallo) entrañe
una nueva operación de valoración, interpretación o apre-
ciación en Derecho, el órgano jurisdiccional se habrá
excedido de los estrechos límites del citado precepto

legal y habrá vulnerado el derecho a la tutela judicial
efectiva (art. 24.1 CE) de las partes en el proceso» (FJ 3).

En cualquier caso, como indicábamos en la
STC 112/1999, de 14 de junio, «determinar cuándo
la actividad judicial encaminada a suplir una omisión
que entiende previamente padecida en su resolución se
mueve adecuadamente dentro de los límites definidos
en el art. 267.1 LOPJ, sin vulnerar así el derecho fun-
damental a la tutela judicial efectiva reconocido en el
art. 24.1 CE, exigirá casi siempre un cuidadoso examen
de las circunstancias concurrentes en el supuesto con-
creto planteado, con especial atención hacia el texto
de la resolución judicial, pero sin perder tampoco de
vista los datos fundamentales del proceso en que se
ha dictado tal resolución, esto es, el contexto procesal
en que la misma se enmarca» (FJ 3).

4. Según consta en el antecedente de hecho segun-
do de la Sentencia del Juzgado de Instrucción, durante
la vista del juicio de faltas el Ministerio Fiscal solicitó,
en concepto de indemnización por el fallecimiento de
la hermana de la demandante de amparo, que por las
aseguradoras de los vehículos implicados se indemnizara
a ésta en la cantidad de cinco millones de pesetas, y
a los otros dos hermanos de la fallecida en la cantidad
de un millón y medio de pesetas para cada uno. Por
su parte, el Letrado que representaba a la recurrente
y sus hermanos solicitó seis y dos millones, respecti-
vamente, por idéntico concepto. Finalmente, el Juzgado,
tras considerar aplicable para la valoración de los daños
el baremo introducido por la Ley 30/1995 y vigente
durante el año 1997 conforme a lo dispuesto por Reso-
lución, de 13 de marzo de 1997, de la Dirección General
de Seguros, resolvió conceder, sin mayores precisiones,
la cantidad global de 5.160.000 pesetas para su dis-
tribución entre los tres hermanos a partes iguales (fun-
damento de Derecho cuarto de la Sentencia).

La Sentencia del Juzgado de Instrucción fue recurrida
en apelación por la demandante de amparo y los here-
deros de la fallecida. Como el escrito de recurso que
obra en las actuaciones pone de manifiesto en lo que
al concepto indemnizatorio al que se circunscribe esta
controversia constitucional se refiere, los recurrentes
mostraron su discrepancia con la aplicación del baremo
efectuada por el Juzgado por considerar las indemni-
zaciones fijadas en dicho baremo meramente orienta-
tivas. No obstante, discutieron también la cantidad que
conforme al mismo había fijado el órgano judicial, y que,
en su opinión, había de ascender —conforme a lo esta-
blecido en su tabla I, grupo V— a un total de 7.224.000
pesetas, importe éste que se correspondía, aunque en
el recurso no se especificara, con el apartado primero
de dichos tabla y grupo, correspondiente a víctima de
hasta 65 años de edad. De cualquier modo, los recurren-
tes se reiteraban en los mismos pedimentos efectuados
en la instancia, aunque aceptando, alternativamente, las
cantidades interesadas entonces por el Ministerio Fiscal.
El recurso fue impugnado por las entidades asegura-
doras, que se adhirieron además al mismo, poniendo
de manifiesto una de ellas la confusión que introducía
el recurso de apelación respecto a la edad de la víctima.
En las actuaciones figura también el escrito del Ministerio
Fiscal mostrando su adhesión parcial al recurso a fin
de que se elevasen las cantidades a percibir por los
perjudicados por días de incapacidad y secuelas con-
forme a lo ya solicitado en el acto del juicio, aunque
tales cantidades no se ajustaran estrictamente al tan
citado baremo de la Ley 30/1995. Por último, la Sen-
tencia de apelación resuelve la cuestión controvertida
de la manera que textualmente se reproduce a conti-
nuación (fundamento de Derecho tercero, apartado
cuarto):
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«Se acoge parcialmente la revocación peticionada por
los herederos de Alfonsa Luzdivina Fernández Carrillo
en el sentido de aumentar la indemnización concedida
por su fallecimiento ya que a diferencia del juzgador
de instancia se entiende —atendida la fecha del acci-
dente, 4 de diciembre de 1996— que la normativa apli-
cable es la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, y por
lo mismo la indemnización ha de ser la de 5.000.000
de pesetas a favor de la persona que convivía con la
víctima y la de 1.500.000 pesetas para cada uno de
los otros dos hermanos» (sic).

El anterior fundamento tuvo su correspondiente tras-
lación al apartado segundo del fallo de la Sentencia,
que dispuso «elevar a ocho millones de pesetas la can-
tidad de indemnización por fallecimiento de doña Alfonsa
Luzdivina Fernández a favor de sus tres herederos en
los siguientes términos: 5.000.000 de pesetas a favor
del hermano que convivía con ella y 1.500.000 pesetas
a cada uno de los otros dos hermanos» (sic).

Dentro del plazo legalmente previsto, las dos com-
pañías aseguradoras instaron la aclaración de la Sen-
tencia mediante sendos escritos que tuvieron entrada
en el Registro de la Sección Primera de la Audiencia
Provincial de León el 18 de febrero de 1998, escritos
en los que se ponía en conocimiento del órgano judicial
la aplicación errónea que se había hecho del baremo,
dadas las circunstancias familiares de la fallecida y la
edad de ésta. En consecuencia, se solicitaba la recti-
ficación de la cantidad establecida en concepto de
indemnización por fallecimiento a fin de que se fijara
la misma, en aplicación de la tabla I, grupo V, apartado
segundo del baremo (víctima de 66 a 80 años con her-
manos solamente no menores de veinticinco años), en
5.160.000 pesetas, suma ésta que había sido la inicial-
mente acordada por el Juzgado.

Mediante el Auto recurrido en amparo, de fecha 3
de mayo de 1999, esto es, posterior en más de un año
a los anteriores escritos en solicitud de aclaración, el
órgano judicial reconoció, en el razonamiento jurídico
primero y único de dicha resolución, haber «sufrido error
en la normativa aplicable por indemnización de los here-
deros de la fallecida», acordando en consecuencia «man-
tener el pronunciamiento indemnizatorio fijado en dicha
resolución: total de 5.160.000 pesetas a repartir entre
los tres hermanos herederos a partes iguales al esta-
blecer tal cantidad la Tabla Primera del Grupo V —víctima
con hermanos solamente con edad de la misma entre
66 y 80 años, contando la misma en el momento del
accidente la de 72 años— del anexo a la Ley de Orde-
nación de Seguros Privados». En correspondencia con
lo anterior, la parte dispositiva del Auto acordaba «dejar
sin efecto» el pronunciamiento efectuado por la Sen-
tencia de apelación y «confirmar» el de la Sentencia ape-
lada en el sentido indicado.

5. A la vista de las anteriores circunstancias, ha de
indicarse, en primer lugar, que la Sentencia de la Audien-
cia no incurrió en ningún desajuste o contradicción
patente entre la fundamentación jurídica y la parte dis-
positiva, plenamente concordantes como hemos visto.
En segundo lugar, y aunque ciertamente, como se reco-
noció en el Auto de aclaración, la Sentencia haya incurri-
do en un error a la hora de aplicar el baremo de indem-
nizaciones previsto por la Ley 30/1995, tal error no
puede ser calificado de aritmético, material o de cifra,
como han alegado el Ministerio Fiscal y la entidad ase-
guradora que ha comparecido en el presente recurso.
Desde luego, la existencia de un error aritmético de cál-
culo ha de ser descartada por completo, pues ninguna
operación de esa naturaleza se efectúa en la Sentencia
aclarada, la cual se limitó a establecer, sin más, las can-
tidades que debían corresponder como indemnización

a la demandante de amparo y sus hermanos. Pero tam-
poco puede apreciarse la existencia de un error material
o de cifra, ya que, como se comprueba tras la lectura
del apartado de la misma que hemos reproducido, en
ningún momento la Sentencia hace indicación de cuál
es la tabla, grupo y apartado del baremo que se está
aplicando (indicación ésta que tampoco efectuó el Juz-
gado de Instrucción, el cual también aplicó el baremo
a pesar de lo que erróneamente afirma la Audiencia),
ni de circunstancias personales de la fallecida como su
edad, dato éste esencial para determinar la cuantía
indemnizatoria que resultaba pertinente. El hecho de que
al conocimiento de tal dato pudiera accederse exami-
nando la documentación obrante en autos sólo serviría
para confirmar la existencia, según se ha dicho ya, de
un error en la aplicación del baremo, al fijarse en ape-
lación una cantidad como indemnización que ni en su
importe ni en su distribución coincidía con lo en él esta-
blecido, y sí en cambio con lo solicitado en la instancia
por el Fiscal sobre la base, precisamente, de su no suje-
ción al mismo. Ahora bien, esta circunstancia evidencia
en todo caso la imposibilidad de calificar dicho error
como ”material” en el sentido indicado en el FJ 3, es
decir, como error grosero, deducible a simple vista o
no precisado de efectuar operaciones jurídicas, que,
como los propios escritos de aclaración pusieron de
manifiesto, resultaban imprescindibles con independen-
cia de su mayor o menor complejidad.

A todo ello hay que añadir una circunstancia des-
tacada por la demandante de amparo y a la que, de
acuerdo con nuestra doctrina sobre la intangibilidad de
las resoluciones judiciales y las posibilidades del trámite
de aclaración, debemos dar relevancia: nos referimos
al hecho de que el órgano judicial tardara más de un
año en resolver la aclaración solicitada, excediendo con
creces el plazo de un día establecido en el art. 267.3
LOPJ. En efecto, los ya estrechos límites dentro de los
cuales ha de desenvolverse el trámite de aclaración han
de ser interpretados aún más restrictivamente si cabe
cuando, por eventualidades como la reseñada, la modi-
ficación de una resolución judicial firme —efectuada, ade-
más, sin audiencia de la parte perjudicada— produce
una especial afectación en el principio constitucional de
seguridad jurídica estrechamente vinculado a la insti-
tución de la cosa juzgada (SSTC 56/1985, de 29 de
abril, FJ 4; 15/1986, de 31 de enero, FJ 5; 12/1989,
de 25 de enero, FJ 4; 207/1989, de 14 de diciembre,
FJ 4; 34/1993, de 8 de febrero, FJ 2; 350/1993,
de 22 de noviembre, FJ 6; entre otras). Por todo ello,
debemos otorgar el amparo solicitado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado y, en consecuencia:

1.o Declarar el derecho fundamental de la deman-
dante a la tutela judicial efectiva, comprensivo del dere-
cho a la inmodificabilidad de las resoluciones judiciales
firmes (art. 24.1 CE).

2.o Anular el Auto de la Sección Primera de la Audien-
cia Provincial de León, de 3 de mayo de 1999, dictado
en aclaración de la Sentencia núm. 25/1998, de 2 de
febrero, recaída en el recurso de apelación (núm. 165/97)
interpuesto contra la Sentencia núm. 38/1997, de 16
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de abril, del Juzgado de Instrucción núm. 4 de dicha
capital, en autos de juicio de faltas núm. 25/97.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a treinta de octubre de dos mil.—Fir-
mado y rubricado.

21725 Sala Primera. Sentencia 263/2000, de 30 de
octubre de 2000. Recurso de amparo
3.889/99. Promovido por don Carlos Hernán-
dez Fernández frente al Auto del Juzgado
Togado Militar Territorial núm. 32 de Zara-
goza que denegó su solicitud de habeas cor-
pus respecto al arresto domiciliario ordenado
por el Sargento Comandante del puesto de
la Guardia Civil de Lanaja (Huesca). Vulnera-
ción del derecho a la libertad personal: inad-
misión a trámite de una solicitud de habeas
corpus, a pesar de haber sido presentada por
una persona efectivamente privada de su
libertad por una autoridad no judicial (STC
208/2000). Voto particular.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Pedro Cruz Villalón, Presidente, don Manuel
Jiménez de Parga y Cabrera, don Pablo García Manzano,
don Pablo Cachón Villar, don Fernando Garrido Falla y
doña María Emilia Casas Baamonde, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3.889/99, interpuesto
por don Carlos Hernández Fernández, representado por
la Procuradora de los Tribunales doña Raquel Nieto Bola-
ño y asistido por el Letrado don Rafael Moya Valgañón,
contra el Auto, de 27 de agosto de 1999, del Juzgado
Togado Militar Territorial núm. 32 de Zaragoza, dene-
gatorio de incoación de procedimiento de habeas corpus.
Ha comparecido el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente
la Magistrada doña María Emilia Casas Baamonde, quien
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en la sede de este
Tribunal el 21 de septiembre de 1999, la Procuradora
de los Tribunales doña Raquel Nieto Bolaño, en nombre
y representación de don Carlos Hernández Fernández,
interpuso recurso de amparo contra el Auto de 27 de
agosto de 1999, del Juzgado Togado Militar Territorial
núm. 32 de Zaragoza, que denegó la incoación del pro-
cedimiento de habeas corpus (núm. 32/02/99) solici-
tada por el recurrente.

2. Los hechos relevantes para el presente recurso
son, en síntesis, los siguientes:

a) El día 26 de agosto de 1999 el recurrente en
amparo, Guardia Civil, fue sancionado por el Sargento
Comandante del Puesto de la Guardia Civil de Lanaja
(Huesca), en el que estaba destinado, con cuatro días
de arresto domiciliario por considerarle autor de una falta
disciplinaria leve.

b) Iniciado el cumplimiento de la sanción, el 27 de
agosto de 1999 el recurrente instó contra ella proce-
dimiento de habeas corpus ante el Juzgado Togado Mili-

tar Territorial núm. 32 de Zaragoza, por considerar que
se encontraba ilegítimamente privado de libertad. En su
escrito de solicitud, afirmaba desconocer los motivos
exactos de la sanción, al no habérsele facilitado copia
de la resolución sancionadora, si bien creía que le había
sido impuesta por ausentarse de su localidad de resi-
dencia sin autorización previa de su superior. Respecto
al arresto domiciliario alegaba, en primer lugar, que cons-
tituía una privación de libertad, y no una mera restricción
de la misma, lo que vulneraba los arts. 17.1 y 25 CE,
quejándose también de la falta de garantías constitu-
cionales en el procedimiento seguido para la imposición
de la sanción por falta leve. En segundo lugar, alegaba
la imposibilidad legal de imponer sanciones privativas
de libertad a los miembros de la Guardia Civil por la
comisión de faltas disciplinarias, al ser impuestas por
Tribunal no competente conforme a lo dispuesto en el
art. 5.1 del Convenio Europeo para la Protección de los
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales
(CEDH). En consecuencia, el recurrente solicitaba su
inmediata puesta en libertad así como el planteamiento
por el órgano judicial de una cuestión de inconstitucio-
nalidad en relación con diversos artículos de la Ley Orgá-
nica 11/1991, de 17 de junio, del Régimen Disciplinario
de la Guardia Civil, reformada parcialmente por la Ley
Orgánica 8/1998, de 2 de diciembre, de Régimen Dis-
ciplinario de las Fuerzas Armadas.

c) Evacuado informe del Fiscal contrario a la tra-
mitación del procedimiento de habeas corpus, el Juez
Togado acordó, mediante Auto de 27 de agosto
de 1999, y tras reconocer su competencia, denegar la
incoación de dicho procedimiento al entender que no
concurrían los supuestos previstos en el art. 1 de la Ley
Orgánica 6/1984, de 24 de mayo, reguladora del pro-
cedimiento de Habeas Corpus, desestimando igualmente
la petición de planteamiento de la cuestión de incons-
titucionalidad. Así, en el razonamiento jurídico segundo
de su resolución, el órgano judicial afirmaba lo siguiente:

«... el procedimiento de habeas corpus configurado
en nuestra Constitución y desarrollado por la Ley Orgá-
nica 6/84 tiene por objeto obtener la inmediata puesta
a disposición de la Autoridad Judicial competente de
cualquier persona detenida ilegalmente, internada ilíci-
tamente en cualquier establecimiento o lugar o por un
plazo superior al señalado en las Leyes. Circunstancias
que no concurren en la persona del Guardia Civil don
Eduardo Carlos Hernández Fernández, quien se halla
cumpliendo una sanción disciplinaria impuesta por el
Sargento Comandante de Puesto de la Guardia Civil de
Lanaja (Huesca), no habiendo transcurrido el plazo legal
para su puesta en libertad.»

3. El demandante de amparo considera que el juez
debió tramitar su solicitud de habeas corpus por los
siguientes motivos: a) porque la sanción de arresto le
fue impuesta ilegalmente al no respetarse los trámites
del procedimiento disciplinario, ya que sus alegaciones
no se reflejaron adecuadamente en la resolución san-
cionadora ni le fue entregada copia de ésta, conculcán-
dose los derechos reconocidos en los arts. 17 y 24 CE;
b) porque la sanción resultaba privativa de libertad a
todos los efectos, lesionando, además, al encontrarse
de baja médica, su derecho a la integridad física y moral
(art. 15 CE); y c) de manera conjunta con lo anterior,
o subsidiaria de no apreciarse las referidas vulneraciones
constitucionales, porque los arts. 4.1, 13.1, 19 y 38 de
la Ley Orgánica 11/1991, del Régimen Disciplinario de
la Guardia Civil, contravienen lo dispuesto en los
arts. 17 y 25.3 CE, ya que una autoridad civil, como
es la Guardia Civil en tiempo de paz, no puede acordar
sanciones privativas de libertad.

En consecuencia, en la demanda de amparo se solicita
la anulación del Auto impugnado y que se declare que


